
1 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 1100131030-24-2013-00739-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo decretado dentro de la referenciada acción 

ejecutiva, el Despacho, dispone: 

 

Primero: ORDENAR el secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria núm. 50C-1243711. 

 

Segundo: Para la práctica de la diligencia de secuestro, se comisiona con amplias facultades 

a la Alcaldía Local de la Zona Respectiva de esta ciudad, a quien se librará despacho 

comisorio con los insertos y copias del caso, acorde a lo dispuesto en el artículo 38 del C. G. 

del Proceso y la  Ley 2030 del 27 de julio de 2020.-    

  

Se designa como secuestre a la persona que se relaciona en el acta que hace parte integral de 

esta providencia, y quien hace parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia.  Se señalan como 

honorarios provisionales la suma de $290.000 M/Cte.-  

  

El comisionado le comunicará la designación en la forma prevista en el Artículo 49 del C. G. 

del Proceso y de ello dejara constancia en el expediente.- 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 24 DE JUNIO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 059 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LANC  

 

 

 

Firmado Por: 
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PILAR  JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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